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INTRODUCCION 

'!l. presente trabajo que pongo a coneideracidn a·manera -

de t~eia,constituye una modesta aportacidn que espero sea de 

utilidad,para lograr la siempre anhelada euperacidn en todos 

los ámbitos del derecho vigente, 

Bn el ca110 que nos ocupa,y dentro del campo del Derecho 

Privado,una inatitucidn ful la que me llamd poderosamente la 

atencidn "La enajenacidn y gravúen de bienes del menor", 

Nuestro legislador sabiamente erad dfspoeicionee tanto -

en el &bito ad~etivo como euetantivo,tendientee a lograr la 

proteccidn del menor de edad,dada su condici6n natural de in• 

capacidad traneitoria,que lo pone en obvia desventaja en sus 

relaciones con los dem4a,Una de ellas lo constituye precisa -

mente la extgencia de licencia judicial para efectuar eneje~ 

cionee y grav'8tenee de bienes del menor. 

Admisible resulta a todas luces la exigencia en mencidn; 

sin embargo tales disposiciones resultan insuficientes para -

lograr hacer efectiva la proteccidn que en sus bienes requie

re el menor de edad, 

En. efecto,vemoe como con regularidad en nuestros tribun~ 

lee,el permiso aludido es solicitado por loe padree, juetifi ·

cando su peticidn para enajenar y gravar loa bienes del menor 



y manif'est1rndo su intenci6n de destine.r el producto de lo ob

tenido en beneficio del menor;sin que tanto el juez,como el -

ministerio p~blico,a ouien se le da vista a tal procedimiento 

tengan regulaci6n se~alada dentro de.nuestra leiislaci6n,sea 

c6digo civil 6 de procedimientos civiles para el Eatado de s2 

nora,la verificuci6n posterior y constante una vez que se hu 

biera concedido la autorizaci6n de la aplicacidn efectiva que 

se hiciera a favor del menor de los beneficios obtenidos como 

consecuencia de tal solicitud hasta que éste llegue a la mQY.2, 

r!a de edad. 

Para la realizaci6n de la presente tésie he llevado a C,!! 

bo el estudio de ciertos temas que involucran la situaci6n ju 

r!dica en que se ha encontrado tanto el menor como lo que re!! 

pecta a sus bienes desde el Derecho Romano hasta nuestro Der.! 

cho Positivo,por lo que el lector podrá darse cuenta de la i~ 

justicia y poca protecci6n en QUe siempre ha estado. 

He querido,pues,dejnr señalado el desamparo que en un m.2. 

mento dado el menor de edad queda,puesto que las disposicio -

nes que existen en reparaci6n de sus bienes resultan insufi -

ciPntee puesto que las mismas no obligan al cuidado de los 

bienes del menor hasta que éste sea capaz legalmente (capaci

dad de ejercicio). 

En la medida en ~ue por lo menos el lector entienda la 

exposici6n del presente tema,estr<remos cumpliendo ¡.or lo me 

nos con una de las funciones nue compete al campo de la abo~ 

c!s. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES 
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ANTF.CEDF.NT!':S 

A) ROl\IA 

"El de"'envolvimiento histórico de la convivencia social 

pone de manifiesto cdmo,durante siglos,la minoría de edad 

fu~ una situación aue careció absolutamente de importancia. 

Era la etape en la que se encontraban quienes carecían de la 

aptitud individual neceBHria para asumir las funciones del ~ 

dulto. 

A6n cuando la minoría de edad no trascendiera en el ám

bito jurídico,el período de la nifiez siempre comportó una si 
tuaci6n de desenvolvimiento· encaminada a salvaguardar la e·

xistencia de quienes,en un futuro más o menos prdximo,afirm~ 

rían la prer,encia continuada de la ·especie,de la familia 6 -

del 17,rupo Aocial a qu" pertenecíen. 

F.l progresivo fortalecimiento de loé grupos sociales hQ; 

ríe que aquellas concopciones ancestrales ci cunGcritas al -

estricto marco familiar, cuy,1 estructura organi;oativ'i fu~ de 

r~l!imen cl'.'rrado se transform1rnen en nuevas formas de convi -

vencia,ya de car~ctP.r Euprnfa~ili8r. 

J,a libertad,111 ciudlldnnf~ y ln familie 0fueron en el 
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Derecho Romano, el fundamento de la capacidad jurídica, civil 

y política, constituyendo además el astado propiamente dicho 

de las personas. 

El Derecho Romano estableció ya desde su origen tres P• 
r1Ódos de edad: 

a) La infancia 

b) La impubertad 

c) La pubertad 

Siguiendo así la realidad que nos presenta la evolución 

pl!lico-biológica de cada individuo, pero el calificativo de 11\i 

nor no se aplicó a cualquier persona fÍl!lica que no hubiera 

cumplido los anos que la Ley ex:l.giera para alcanzar la mayor 

de edad, tal y como actualmente se estiló y precisamente por 

e'U condición de eu1 juris. 

El hijo de familia, liberi, por su condición de alieni -

juria, encontrándose sometido a la autoritas del patorBami- -

liae, carecía ilimitadamente de autonoll!Ía jurídica y su edad 

fue totalmente indiferente para el derecho. 

El pupilo durante su infancia carece da aptitud para en

tender las coaas serias. Por eso la ley la considera privado 

d• toda voluntad, y no le otorcará capacidad alguna para 

obrar. El período de la infancia dura hasta el séptimo ano -

cumplido y, durante él, la persona no puad• realizar actos jj¡ 
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rÍdicoa. 

T.a impubertad se extiende hasta la edad de doce o de CJl 

torce affoe, para las hembras o loa varones. En esta tase, -

el sujeto no está por completo privado de capacidad de obrar 

Únicamente la tienen limitada para todos aquellos negocios -

jurídicos que pudieran acarr-oarle algún perjuicio. De ahí • 

que no pueden obligarse, ni enajenar sus bienes, aún cuando 

sean capaces de adquirir y de obligar a los terceros que con 

ellos contraten. Como obligada consecuencia de estas limitA 

ciones a su capacidad, los impúberes no sujetos a patria po

testad, precisan contar con la asistencia de un tutor, que, 

al interponer su autoridad, completará sus deficiencias per

sonales y au capacidad. No obstante, continúan siendo inca

paces para contraer matrimonio y otorgar testamento, 

Al finalizar la impubertad comienza la pubertad, que 

comprende ya toda la vida, pero así como en el antiguo Dere

cho Romano los púberes tenían plena capacidad de obrar, des• 

pués, y a partir Llel siglo VI de Roma, la si tuaciÓn oe modi

ficará tras la proir.ulgaciÓn de la Lex Plaetori a de circuns

criptione adolescentiu m . 

La Ley dictada para auxiliar a quienes no habían cumpli 

do aún los veinticinco a5os de edad, como consecuencia de 

los táciles y !recuentes engaffos de que eran víctimas, y en 

este instante cuando aparece el concepto jurídico de .la min,g 



ría de edad, al subdividirse la pubertad en mayor y menor 

edad. 

J,os menores que reuniendo la condición de sui juris, 

siendo púberes, no tenían cumplidos los veinticinco affos de 

edad, tenían plena capacidad de obrar, pero en cuanto que r~ 

sultaran perjudicados se presumía que la otra parte había -

abusado de su inexperiencia y ligereza, el magistrado, ade~

más de imponer las penas que estableciera la Lex Plaetoria,

otorgaba a loe menores la restitución por entero de lo que -

habÍan entregado, considerándose como no acaecido el acto ~ 

ftoao. Esta consideración fue lo que habría de motivar la -

institución de la- curate1a··. ( 1) 

.. caracteres de la potestad paterno.l, En la familia, y 

por razón del carácter absoluto de la autoridad paterna, el 

hijo, en cuant.o a aue bienes, estuvo primitivamente en una -

1!11.tuaciÓn c~mparable a la del esclavo. 

SU personalidad se absorbe con la del jefe de familia, 

no haei-endo más que uno con él, y no pudiendo, por tanto, -

tener bienes propios. 

Todo lo que adquiere, propiedades, derechos de crédito 

etc., pertenecen al jefe, para quien es, lo mismo que el e~ 

( 1) DERECHO DE MENORES, TEORIA GENERAL. Mendizabal Oses, E
diciones Pirámide, S.A., Madrid, Espaffa, Pág. 1380 
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clavo, un instrumento de adquisición, aunque el derecho ci-

vil no admite que le pueda hacer deudor. 

Sin embargo, si en la familia, sólo existe un patrimo-

nio cuyo jefe es el amo, los hijos en autoridad se les conaj. 

dera como teniendo sobre sus bienes, que han contribuÍdo a -

aumentar una especie de copropiedad, latente en vida del je

fe pero manifestándose a su muerte; entonces los recogen co

mo bienes ya de su propiedad a título de heredes sui. 

Por otra parte, la regla por la cual los hijos de fal!Q. 

lia no pueden tener nada en propiedad se modi!icd bajo el·Im 

perio,ciertaa adquisicio~oo les fueron otorgadas en toda pr~ 

piedad, extendiéndose en lo sucesivo este tavor, aunque en -

la época de Juatiniano tue derogado. 

Todo lo adquirido por el hijo de tamilia queda de su 

propiedad, salvo loa bienes cuya utilidad le cede el padre, 

y que constituyen para él un peculio, peculium profectitium, 

análogo al del esclavo. 

Y, por Último, el pretor permitía a los terceros que h~ 

bieaen hacho un contrato con un hijo de familia, como tam- -

bién lo permitía a los que hubiesen contratado con los escl~ 

vos, de ejercor su acción contra el jefe, cuando hubiesen ª.\! 

torizado al hijo !'!lra contratar. 

Fuera de estas relaciones con el jefe, el hijo de fanQ. 



lia está en una situación bastante superior a la del esclavo 

en cuanto a la personalidad propia que le reconoce el dere-

cho civil. En virtud de su capacidad personal, puede tam- -

bién figurar en los actos jurídicos obligándose además civi]. 

mente tanto por sus contratos como por sus delitos. 

Puede estar en justicia. La autoridad paterna no surte 

ningún efecto sobre la condición social del hijo de familia, 

pues disfruta de sus derechos políticos y puede ocupar los -

cargos pÚblicos ... (2) 

"En !loma, la institución del pater fallli.lias es un SÍ11b,¡¡ 

lo de la negación de derechos a todos los que integran la fA 

lllil1a, y, sobre todo, en el hijo, El padre ejercerá sobre -

aquél a modo de un derecho de propiedad; derecho de vida y -

de muerte. Tiene un poder ilimitado para corregir y casti-

gar a los hijos, llegando incluso a darles muerte. Dispone 

de su persona por todos loa medios, y hasta se desyrende del 

hijo, por vía de enajenación o de abandono, cuando le resul

ta una carga pesada, como podía hacer respecto de un esclavo 

o de una bestia. Respondía de las faltas cometidas por los 

hiJos entregándolos al perjudicado, si no quería indemnizar

los de otra forma. Tal situación fUe dulcificándose paulat¡ 

namente con el tiempo, pero los derechos del padre respecto 

del hijo duraron siempre hasta la muerte del padre. 

(é:) TRATADO ELEMENTAL DE DERECHO ROMANO, Eugene Petit, EdJ. 
torial Epoca, s.A., ~áginas 102 y 103. 



La influencia del cristianismo iba a remodelar, con el 

transcurso del tiempo, la situación de la minorÍa de edad, y 

harÍa desaparecer la distinción contra el alieni juris y el 

sui jurie, uniformando el carácter tuitivo que irá homologan 

do las instituciones referidas a quienes en tal situación se 

encuentran. 

Tras el ocaso del imperio romano de Occidente, ante la 

invasión germánica, se puede afirmar que careció de relevan

cia jurÍdica la consideración del menor referida a determi-

nar cuando podía éste realizar actos mortis causa, y de ello 

con la finalidad de determinar a qué rama paterna o materna 

de su far.ú.lia habían de ir sus bienes. Los Anglosajones re

bajaron la mayoría de edad a los diez años. Los francos ri-

puarios, los burgones y los visigodos, por el contrario, la 

fijaron en los catorce affos. 

La razón por la cual la minoría de edad no merece confl1 

deración especial en esta época, reside en el hecho mismo de 

la runción y estructura organizativa de la familia. No obs

tante, se comprueba cómo el tránsito de la minoría n la may,Q 

ría de edad va a ser un defecto de la civilización. Durante 

un largo período, subsistirá la primitiva edad precoz para -

loe plebeyos, mientras que en la nobleza la mayoría de edad 

se retrasa. 

Aún cuando en Eopaña la situación se plantea desde difs_ 

rentes perspectivas, en Inglaterra y en el Oeste de Francia, 
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hasta bien entrado el siglo XIII, la joven noble será mayor 

de edad a los catorce o quince años y el plebeyo mucho antes. 

Es paradójico hablar de un derecho de menores en la an

tiguedad, cuando lo cierto ea que estaban privados hasta del 

derecho a la vida, 

En las sociedades orientales osciló el pensamiento en-

tre la negación de toda personalidad al niffo y el deber de -

cultivar su espíritu, pero en modo alguno descubriremos ga-

rantías para que ae viera asegurada su vida corporal, 

Las castaa constituían clases hereditarias y el destino 

de cada cual ae determinaba no por el derecho de libre elec

ción personal, sino por el nacimiento •. No cabe pensar, en -

cuidados de individualidad, ni de los talentos, ni de las 1¡¡ 

clinaciones, A nada habÍa de conducir, ni era permitido, el 

propio esfuerzo. El indio había de ominar su pensamiento y 

voluntad desde la más tierna infancia para contundirse y anj. 

quilarse en penitencias y maceraciones en el designio divi-

no, Borrando toda espontaneidad de aspiraciones, desprecian 

do la vida, abrazando un servilismo voluntario, quedaban abQ 

lidos todos los derechos de la naturaleza humana. En la pli 

tica entre Buda y su discípulo Purna, éste va aceptando que 

los hombres lo insulten, le peguen, le apedreen, le hicr¡:¡:1, y 

si llec~ el caso, agradecerá que le maten, librándole .con 

tan poco dolor de este cuerpo lleno de manchas. 
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En el ant:Lguo testamento oncontramoo innumerables pasa

jes de la dureza con que los niños habían sido tratados: 

Quien detiene la vara odia a su hijo, pero quien le ama lo -

casti¡;a con ardor, Si le c:~stiga con la vara no morirá, ca.a 

tiga mientras haya esperanza, pero no llegues a matarle, El 

pueblo judío, no obstante, hizo extensiva la instrucción pa

ra todos, Aún cuando no consideraran la cultura como privi

legio, no estuvo en su ánimo en reconocer el derecho que to

dos tienen a recibirla, sino que rue el instrumento tendien

te a defenderse, en su pequeñez como pueblo, contra los pel1 

gros de conquista, de que tan repetidamente fueron objeto. -

El Talmud dulcificó notablemente el trato a los nif!os al no 

consentir que se les obligue antes de cumplir los seis afios, 

ni que se les impongan penas corporales antes de los once, -

pero luego recomienda que se les cargue como a un buey, que 

se prive de pan al nifio indócil y. que sean azotados con dis

ciplina, Lo curioso es que los castigos debían de ser admi

nistrados con una sola mano y las caricias con las doa·· • (3) 

b) ESPAftA 

.. Lae le''ªª de partida, la teoría romana respecto a la -

institución que nos ocupa, y partiendo de ellas los códigos 

poeteriorea; olvidadas las disposiciones verdaderamente es~ 

(3) DERECHO DE MEIJ:ORES TEORIA GENERAL, L, Mendizabal Oses, 
Ediciones Pir!lmide, S.A., Madrid. 1976 P~ginn 83,84. 
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ñolas del fuero juzgo y fueros n,unicipales ,la patria potes

tad correspondía eYclusivamente al padre,al que investían ~ 

de las atribuciones de legi2lador,juez,señor y tutor de sus 

hijos. 

Cierto es ~ue en Roma el padre tenía todas es8S consi

deraciones y las ejercía en toda su extensi6n,pero en ~spa

ña no puede decirse otro tanto,y preferimos,por lo mismo,la 

forma adoptada por le Ley del /f.fltrimonio civil.En efecto,d!J; 

da le potestad de los pedres,por efecto de elle tendrán de

recho: 

l. A que su2 hijos legítimos no emancipados vivan 

en su compañía y sean por ellos representados -

en juicio. 

2. A corregirlos y castigarlos, 

3, A hacer suyos los bienes que adquieran con el 

caudal dado por los padres para cualquier indu~ 

tria,comercio 6 lucro. 

4. A administrar y usufructuar los bienés adquiri

dos por el hijo a título lucrativo 6 por su tr~ 

bajo 6 por su industria. 

Todas ~stas considerAcioneE y las qu<> despu~s veremo,;, 

son consecuencia precisa e indecl innble de la patrin pote•'.

taá ,no de las ·1e lee;ir:ledor, juaz,ni señor,pues realmente 
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el padre ni lecisla, ni juzga, ni tiene sobre los hijos dom;!. 

nio ni señoría; pero hemos dicho que de la patria potestad 

nacen derechos y deberes recíprocos, y vamos a tratar de 

ella bajo ese aspecto, comenzando por loa derechos que asi~ 

ten al padre con relación a sus hijos. 

Loe derec:.oa del padre de familia son, con respecto a -

las personas y a los bienes de loa hijos. 

Con respecto a la persona, el padre tiene el derecho de 

hacer que loa hijos legítimos no emancipados vivan en su com 

pañía; se reputan emancipados de derechos desde que cumplen 

la mayor edad; de castigarlos y corregirlos moderadamente; -

de exigir obediencia de los no emancipados, y respeto y r.ev,11 

rancia de los que lo están. 

!lea:iecto de los bienes; sabido es que según la legisla

ción romana aceptada por las partidas, el padre era señor de 

los hijos, y por lo tanto, absoluto propietario de su perso

na y de sus cosas, de las que jamás podía el hijo disponer; -

la necesidad de armonizar la potestad sellorial del padre con 

loa adelantos de la civilización y de la cultura romana die

ron origen a la institución de los peculios, que tue acepta-. 

da por la legislación española, y de la que vamos a ocupar--

nos. 

Peculio, en su acepción primiti'fa, eran los bienes que 

el senor daba en administración al hijo o al esclavo; des--
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puéa, y hoy entre nosotros, ea el patrimonio que tienen los 

hijos de familia, independientemente de loa bienes del padre, 

per nuestras leyes se conocen el castrence y cuasi castrense, 

adTenticio y profect1cio. 

Castrense y cuasi caatrense son: el primero, el adqui

rido en la lllilicia; el segundo, en las carreras del estado,

cienciaa o artea liberalea; en ambos el hijo tiene todas las 

condicione• de padre de familia; ea, por lo tanto, seffor ab

soluto de ellos. 

AdYenticio, el adquirido por el trabajo del hijo, bie-

ne• de la llB.dre, «scend:ientes aaternos, eXtrafloa o por venta 

o per co.p:Nl hecha con cantidad adquirida por los medios ex

presadoa. La propiedad es del hijo, el usufructo del padre 

con el derecho de reaerYarae la mitad, caso de emancipación 

Toluntarta, y las obligaciones de defender al hijo en juicio 

y tuera de él, y restitu:!rselo Íntegro s1 se casa. 

El padre no pueda enajenar los bienes en que consiste -

este peculio sin justa cauea, aunque no sean necesarias las 

formalidades ex1g1das para la enajenación de bienes de meno

res, pero quedando obligado el padre a restituír y re8arcir 

al menor de los perjuicios que justifique haber sufrido por 

menoscabo o enajenación sin causa justa, constituyéndose al 

efecto hipoteca legal en los bienes del padre. Por una sen

tencia posterior se declaró, que no se enajenasen estos bie

nes sin que los del padre quedasen hipoteco.dos a la scguri--
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dad do lo vendido, y daños y perjuicios, pero que verlfica

da la venta, cólo podían los hijos dirigirce con tr.-, el com

prador, justificando que el caudal hereditario de los ,ia- -

•Jr0s •10 eru bastante a pac;ur los bienes venrlldos, y renun-

r.iAndo además la herencia, 

l'rofecticio es el adquirido por los bienes del padre o 

por su contemplación; en éste la propiedad y el usufructo -

corresponden al padre, al hijo sólo la adminiutraciÓn, si -

bien por justa causa podrá dar algo de él para dote de pa-

rien tes inmediatos o invo:·tirlo en su educación, 

Finalmente, el padre por nuestro derecho ~ntiguo no 

tenía obligación de dar caución fructuaria por razón de pe

culio, y por la ley del matrimonio, al par que se les impo

nen todas lns obligaciones del usufructuario, excepto la 

fianza, se les exige ésta si pasan a segundas nupcias, y en 

todo caso,. la de formalizar inventario de los bienes de los 

hijos que sólo administraren, con intervención del ministe

rio fiscal, 

c) GRECIA 

··En las Repúblicas griegas los derccl:os individuales ell 

tuvieron siempre subordinados a los del Estado. La aten- -

ciÓn que mereció en Atenas la Cultura fÍsicn no se inspiró 

en el deseo de favorecer la personalidad individual, sino 
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que subordinó en orden a loa fines de la polis. Poco debió 

pensarse en cultivar los valores personales cuando el niffo 

permanecía con la nodriza, con el esclavo o con el pedagogo 

sujeto a un régimen cerrado de ejercicio rutinario. Cuando 

iba a la escuela había de guardarse de manifestar sus guetos 

y aficiones. En la RepÚ~lica de Platón, solo loe guerreros 

y los magistrados tienen derecho a una educación superior; -

los labradores y loe artesanos (que lo son por el hecho de -

nacer dentro de una casta), basta que aprendan un or.tcio. Y 

eso en cuanto a la vida del espíritu, que en cuanto a la co• 

poral, se negó el derecho a vivir a quienes r1 .. c:!.oron débiles 

y enfermo.e. Mal se aviene esta teoría con el concepto de 

educación, 11111gn!iico por supuesto, que el mismo Platón sost~ 

vo. Dar al cuerpo y al alma toda la belleza y perfección de 

que son capaces. 

Muchísimo más humano hubiere sido el legislar para te-

ner hijos sanos y robustos que para matar a los nacidos sin 

garantías de vida. No obstante, en el ámbito educativo Pla

tón se anticiparía a todos en la defensa de los derechos del 

espíritu cuando seffalaba que un espíritu libre nada debe de 

aprender con esclavos, o al afirmar no ueeis, la violencia -

con los niffos, y haced más bien que se instruyan jugando. 

Aristóteles, con su pensamiento más diáfano intuye ya -

los derechos del hombre. En lo tísico se preocupó de la ed~ 

caciÓn antes de que el niffo nazca y aún antes de que sea co~ 
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cebido; cuando reclamenta el matrimonio, trata de la hi&iene 

de la madre durante la &estación y del amaman.tamiento mater

no, así como otras varias cuestiones que hoy suscribirían 

los higienistas y los pediatras modernos. Sin duda, rechaza 

la teoría platónica en cuanto que ésta pedía la ausencia de 

loe padres en la educación de los hijos; al decir que quere

mos a éstos como parte de nosotros mismos y a pedir que en -

pro de la educación se consolide la familia y se estrechen -

sus lazos. Al defender el derecho de todos a una educación 

integral del criterio que suetenta es muy superior al de Pl~ 

tón. ( 5)'" 

(5) DERECHO DE MEf!ORES, TEORIA GENERAL. L• Mendizabal Oses, 
Ediciones Piramide, S.A., Madrid. 1976 Páginas 9'1,98. 
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CONDICION JURIDICA DEL MENOR 

DE EDAD 

a) DE LAS PERSONAS JURIDICAS INDIVIDUALES 

Si ante todo el menor es una persona jurídica individual 

en derecho, debe analizarse en principio el concepto de per~ 

na, para que sirva de base y tundamento al estudio que hare-.o 

moa de esta singular condición. jurídica de loe menores de 

edad, hasta llegar al tema eapec:!fico que pretendemos desarra 

llar con este modesto trabajo de investigación. 

En sus orígenes más remotos, .. La palabra persona deaign,1 

ba, en el sentido propio, la máscara de la cual se servían en 

escena los actores romanos dando amplitud a su voz (persona--., 

re). De aquí se empleó en el sentido figurado para expresar 

el papel que un individuo pueda representar en la sociedad; -

por ejemplo la persona del jefe de familia, la personal del -

tutor. Pero estas personas solo interesan a los jurisconsul

tos en el sentido de los derechos que pueden tener y obliga-

cianea que les sean impuestas. El tér¡;1ino persona deriva del 

latín personare máscara, careta que usaban los actores en el 

mundo antiguo para cubrir su cara y darle resonancia a su 

voz; tiempo.después la palabra significó al mismo actor enma,a 

carado, es decir, el personaje que representaba'"(6) 

(6) TRATADO ELF.>:ENTAL 1 Eugeue Petit, i':ditorial Epoca, S.A., 
1977, Página 75. 
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Para la tiloeot:ía, .. Persona ea la expresión do la eeen 

cia del ser humano, del individuo humano, eeencia que no p~ 

de ser captada dentro del mero campo de la ontología, antes 

bien, es conseguible tan sólo en la intersección de este ca¡¡¡ 

po con el de la ética ••• ··• 

Luis Recasene Si.ches, en su obra citada, define a la -

pe,reona jurídica indiTidual, como un sector del ordenamiento 

jurídico¡ aquél sector que regula los derechos y deberes de 

un hoabre, el conjunto de aquellas nol'lllls que se refieren a 

la conducta de un hombre, sector en conjunto que concebimos 

abstractamente de un modo unit:l.cado··. (7) 

Ignacio Qalindo Garfiaa, recoge la idea de Scheler oo

bre la persona y afirma que .. Ea la unidad concreta real en -

.!. d• actos de diTersa esencia e !ndol~, ea decir, la perso

na no ea un mero sujeto lÓgico de actos racionales, ni de 8J: 

toe de Toluntad, sino que la persona ea la realidad en la -

cual .. Terifican todos esos actos renómenoa lógicamente di

TBrsoe ... (8) 

Fernando Florea GÓmez, ha eeftalado: 

.. Que persona ea todo ente susceptible de adquirir de

rechos o contraer obligaciones. Para la ciencia del dere-

cho, la palabra significa simplemente sujeto de derechos y -

(?) TRATADO GENERAL DE FILQSOFIA DEL l)ERECHO. Luia,Recaaens 
Sich••• Editorial Porl'lla, S.A., Mexl.co, 1979, Paga. 244 
y 26?. 

(8) DERECHO CIVIL, Primer cur90. Ignacio Galindo Garfias 
Editorial Porrúa, S.A., Mex:l.co, 1973 1 Página 290. ' 



obligaciones. Se dice que quien es capaz de tener derechos 

tiene personalidad, o lo que es lo mismo, es persona"'. (9) 

'"Podemos decir que la capacidad para tener derechos y -

deudas es la capacidad jurídica y aquel que goza de ella re

cibe el nombre de persona. Puede suceder que de momento no 

se posean los derechos y no se tengan las obligaciones. Sin 

embargo, eso no quiere decir que se deje de ser persona, 

pues esos derechos y cargas son potenciales, es decir, que -

sigue siendo persona aunque de hecho no los tengan"' 

""La persona es el centro imprescindible alrededor del -

cual se desenvuelven otros conceptos jurídicos fundamentales 

como la noción y la existencia misma del derecho objetivo y 

del derecho subjetivo, la obligación, el deber jurÍdico y -

la concepción de toda relación jurÍdiea. Todos estos conceR 

tos báaicos, en la dogmática y en la realidad del derecho no 

podrían encontrar una adecuada ubicación en la sistemática -

jurídica, sino a través del concepto''persona··, 

Ignacio Galindo Garfias, en su obra cita a Nicolás Co-

viello en el cual dice al respecto: ··Los hombres y sólo hom

bres que se llaman personas rlsicas son sujetos de derechos 

y obligaciones, son personas'", ( 10) 

(9) INTRODUCCION' AL E9l'UDIO DJ¡:L DERECHO Y DERECHO,CIVIL, 
F~rnando Flores,Gomez Gonzalez. Editorial Porrua, S.A., 
Mexl.co, 1978, p:ig, 55 

(10) DERECHO CIVIL, ;Primer curi¡o. Ignacio íla~indo Garfias, -
Editorial Porrua, S.A., Mexico, 1973, paginas 284 y 293 

l 
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Nuestra legislación del CÓdigo Civil del Estado de Son~ 

ra, establece en su artículo 117, ''Que la capacidad de goce 

de las personas jurídicas individuales se adquiere por el na 

cimiento y se pierde por la muerte; pero estos entran bajo -

la protección de la ley desde el momento en que los indivi-

duoe son concebidos, y si nacen viables, también desde el lll,S2 

mento se les tiene por nacidos para los efectos declarados -

en el presente Código .. , (11) 

Sin embargo, la personalidad jurídica tiene sus restr!J¡ 

ciones, pues la ley en consulta seftala que los menores de 

edad, los que se encuentran en estado de interdicción y alg¡¡ 

nas incapacidades establecidas por la ley; no pueden ejerci

tar sus derechos o contraer obligaciones por medio de sus r~ 

presentantes legales; en tanto que los mayores de edad tia-

nen facultad de disponer de su persona y de sus bienes, sal

vo las limitaciones que establece la misma ley, 

b) DE LA CAPACIDAD JURIDICA 

"El Derecho Romano solo reconocía plena capad.dad de gil 

ce a una minoría de seres humanos, De acuerdo con las s:l.st~ 

matizaciones didácticas, escolares, de la jurisprudencia clÍ 

sica, éstos debían reunir para ser personas, los requisitos 

siguientes: 

(11) CODIGO CIVIL DEL E5rADO LIBRE Y SOBERANO DEL E5rADO DE 
SONORA, 
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a) Tener el i;tatus liliertatis (ser libres,no e' -

clavos). 

b) Tener el st.,tus familiae ( s,,r independientes 

de 1R pRtrin potestRd). 

c) Tener el status civitatis (ser romanos,no ex

tranjeros). 

La personalidad,resultado de la reuni6n de éstos tres 

requisitos,incluso podía comen~ar un poco antes de la exis

tencia física independiente y terminar algo después de la -

muerte. 

"Un ser humano libre,de nAcionalidad romana y sui ju -

ris, es una 1lereonR ·;y tiene plena capacidad de goce •n relg 

ci6n cori su propio patrimonio .Por tanto, los atributos e sen 

ciales de la personalidad son: 

LCapacidud de Goce.Nadie que no sea persona,no tiene 

cnpacidad jurídica.En cambio,12 de ejercicio no e" esencial 

parA una persona: infantes y demente,, pueden ser personas, -

sin ser capacee del ejercicio da sus derechos,mientras que 

mujerei;, impúberes, furiosi y pr6digos, tienen una limi tAda C.2, 

pacidad de ejercicio, que no afecta su calidad de persona 

Aiempre y cuando reúnan los t1°eR status nccesc•rios par,; la 

personnliñad física. Tnlec' personas C!lrente« de capncidan 

de ejercicio, o que no la tienen en forma completa,necesi -

tan Pntonce'-' un 'tutor 6 curador, según el coso,p,;rn aue és-
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toa ejerzan los derechos do ellos. 

En cuanto a la capacidad de goce, no debemospensar que 

toda persona la tenga con la misma plenitud. El Derecho R~ 

mano no era igualitario, de manera que, según la clase so~

cial, personas de familias senatoriales, simples patricios, 

ingenui, liberti, etc., tenían capacidades de goce ligera--

mente distintas, según la idea aristotélica de que loa de

siguales merecen un tratamiento desigual. 

Además, declaraciones oficiales de censores o de juo-

cea, sobre la reprobable conducta de alguna persona, podían 

intlu!r en la ca¡Íacidad de un ciudadano para ocupar puestos 

pÚblicos, votar, desempeftar una tutela, hacer un testamento 

y servir de testigo, etc., son los casos de infamia o igno-

111.nia, 8llllciones muy importantes en una sociedad integra.da, 

e !ntillallente unida a tradiciones y convencionaliSlllos. Tam

bién desde el triunfo del cristianiSlllo, la adhesión a una -

religión distinta o a una secta no reconocida por Iglesia -

podÍa causar ciertas incapacidades (en materia sucesoria, -

por ejemplo). 

En cuanto a la capacidad de ejercicio, debimos seftalar 

que ésta comienza.normalmente con la pubertad. Sin embar-

go, en varias etapas se interpuso entre la plena .incapaci-

dad y la plena capacidad de ejercicio una zona intermedia,

que termina con los 25 afiesºº. ( 12) 

(12) EL DERECHO PRIVADO ROMANO, sexta edición. Edit. Esfinge 
S.A., 1975. Guillermo Floris Margadant s. Fág, 119, 133 
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La capacidad ea el atributo más importante de las pers,Q 

nas; pues es la facultad que tienen loa individuos para ser 

titulares de derechos y obligaciones. Pero esta capacidad -

puede ser total o parcial. 

r.a capacidad se divide en capacidad de goce y de ejerc.;1. 

cio; la primera es la aptitud para ser titular de derechos o 

para contraer obligaciones; y la segunda se refiere a la fa

cultad de las personas para ejercer por sÍ mismos esos dere

chos, para realizar otros actoe con eficacia jurídica. 

Hay tres grados de capacidad de goce que pueden tener 

las personas jurídicas fÍsicas: 

a) El grado mínimo de capacidad de goce en el ser con

cebido pero no nacido. 

b) Una segunda manifestación de la capacidad de goce,

se refiere a los menores de edad. 

c) El tercer grado está representado por loa mayores -

de edad: 

Y a su vez en la incapacidad de ejercicio distinguimos 

diferentes grados: 

a) El primero corresponde al ser concebido pero no na

cido, .en el cual necesariamente existe la represen

tación de la madre, o en su caso, de la madre y el 

padre. 
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b) El segundo grado de la incapacidad de ejercicio se 

origina desde el nacimiento hasta la emancipación; 

para estos menores de edad existe incapacidad natu

ral y legal; pero esta incapacidad es total; por lo 

que no pueden ejercitar sus derechos o hacer valer 

sus acciones, ya que nece.sitan siempre del represen 

tanta para comparar y comparecer en juicio, pero si 

tiene capacidad jurídica para realizar los actos de 

administración que adquiere por Tirtud de su traba

jo. 

c) El terc~r grado de incapacidad de ejercicio corres

ponde a loa menores emancipados en donde existe só

lo inc~cidad parcial de ejercicio y consiguiente

mente, semi-capacidad; pueden realizar todos los a~ 

toa de administración relativos a sus bienes mue- -

bles e inmuebles, sin representante; pueden también 

ejecutar loa actos de dolllinio relacionados con sus 

bienes muebles; pero también tienen 11Da incapacidad 

de ejercicio pare. comparecer en juicio, necesitando 

1111 tutor y éste necesita la autorización judicial -

para celebrar actos de dominio sobre bienes inmue-

bles. 

d) Un cuarto grado, corresponde a los mayores de.edad 

privados de inteligencia o cuyas facultades menta-

les se encuentren perturbadas. 



Como dijimos anteriormente, la capacidad es lo más im

portante en la persona, pues es un atributo para tener der~ 

choe y contraer obligaciones. 

c) DE LA PATRIA POTESI'AD 

1. Caracteres de la potestad paternal. -La potestad 

paternal pertenece al jefe de familia sobre loe descendien

tes que forman parte de la familia civil. No ea, como la -

autoridad del seffor, una institución del derecho de gentes; 

es de derecho civil y no puede ejercerse más que por un ci,¡¡·· 

dadano. El carácter principal de esta autoridad es que ti~ 

ne menos por objeto la protección del hijo que el interés -

del jefe de la ramilia. T!e este principio derivan las con

secuencias siguientes: 

a) No se modifican a medida de este desarrollo las f~ 

cultades de loe que están sometidos, ni por la 

edad ni por el matrimonio se lea puede liberta1·. 

b) Sólo pertenece al jefe de familia, aunque no siem

pre ea el padre quien la ejerce; mientras le está 

sometido, su autoridad se borra delante de la del 

abuelo paterno; 

c) La madre no puede tener nunca la p_otestad paternal. 

En sus efectos, cstn potestad confería al jefe de fam;L 

lia derechos ricurosos y absolutos, análogos a los del amo 
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sobre el esclavo, y que ejercía, al misr.10 tiempo que sobre -

la persona, sobre los bienes de los hijos. Pero, a medida -

que se iba dulcificando la rudeza de las costumbres primiti

vas, se vió también extinguirse lentamente la energía de la 

potestad paternal. Vemos cómo se fu~ cumpliendo este progr~ 

so: 

1. Derechos sobre la persona. Durante los primeros ~ 

glos la potestad paternal hizo del jefe de familia un verda

dero magistrado doméstico, rindiendo decisiones sin número y 

pudiendo ejecutar sobre sus hijos las penas más rigurosas. -

Tiene sobre ellos poder de vida y de muerte, puede mancipar

los a un tercero y abandonarlos. 

a) El poder del jefe de familia para dar muerte al hi

jo que estaba bajo su potestad lo tenemos bien comprobado en 

una infinidad de testimonios, aunque en tiempos de la Repú-

blica, al parecer, hacían uso de ello con más moderación, e~ 

tando también obligados a·contar con los parientes más prÓx;!. 

moa o bien, con personas importantes, tales como los senado

res. En cambio, bajo el imperio, hubo en lae familias, a -

causa del relajam:!.ento de las costumbres, ciertos abusos de 

autoridad, en los cuales tuvo que intervenir el legislador. 

Por esta razón Adriano castigó con la expatriación a un pa-

dre que, teniéndole un cepo, mató a su hijo, culpable de 

adulterio con su suegra. Hacia el fin del segundo siglo de 

nuestra era, los poderes del jefe de familia se redujeron a 
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un sencillo derecho de corrección. En '3fecto, aunque podía 

castigar las faltas leves, tratándose de hechos do tal nat~ 

raleza que arrastrasen a la pena de muerte, no podía hacer

lo por sí solo; tenía que hacer la acusación delante del 111i!. 

gistrado, por ser el Único con derecho a pronunciar la sen

tencia. 

En fin, Constantino decidió que en todos los casos, t.Q 

do el que hubiese mandado matar a su hijo,castigado sería -

como parricida, 

b) E+. padre pod:Ía también mancipar al hijo que tenía 

bajo su autoridad, es decir, cederle a un tercero, a la ma

nera de mancipación, de donde nacía en beneficio del adqui

sidor la autoridad especial llamada mancipium. De esta ma

nera se encontraba el hijo en una condición análoga a la 

del esclavo, aunque temporalmente, y sin dañar a su ingenu1 

dad, 

Por regla general el padre mancipaba al hijo en un mo

mento de miseria, y en un precio efectivo, ejecutando una -

verdadera venta. A veces también le mancipaba a su acree-

dar, en señal de Garant:fo .. 

~s indudable que el hijo no era un bien como el escla

vo, pero si un instrumento de adr¡uisición, teniendo el va-

lor que sus servicios pudieran prestar, F:l adquisidor se -

comprometía a libert~" al cabo de un tiempo determinado; pg 



ro si rehusaba, el censor podía anular el mancipium, quedaJ¡ 

do el hijo bajo la autoridad paternal, 

El Derecho Romano luchó en buena hora contra esta prá~ 

tica, La ley de las XII tablas decidió que el hijo mancip~ 

do tres veces ruese libertado de la autoridad paternal, y -

la jurisprudencia, interpretando al pie de la letra el tex

to de la ley, admite que para las hijas y para los nietos -

un~ sola mancipatio produzca el mismo efecto. 

En la época de Antonio Caracalla, la venta de los hi-

joe se declaró ilícita, sólo fUe permitida al padre en un 

caso de mucha ne~esidad, para procurarse alimento, Diocle

ciano prohibió la enajenación de los hijos de cualquier ma

nera que fuese, venta, donación, o empeño, Constantino, r~ 

novó este hecho, permitiendo al padre; Únicamente siendo in 

digente y abrumado por la necesidad, vender al hijo recién 

nacido, .con el derecho exclusivo de volver a tomarlo, abo-

nándoselo al comprador, 

c) Por Último, el jefe de familia podía dejar a sus -

hijos, abandonándolos. Esta práctica parece que sólo se 

prohibió en el bajo imperio, Constantino decidió. que el h,t 

jo abandonado estuviese bajo la autoridad de quien lo reco

giese, bien como hijo o como esclavo, y Justiniano lo decl.5!. 

ra libre sui juris e ingenuo. 

Tales fueron los alivios en los derechos del jefe de -
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familia hacia la persona de loo hijos. Por de pronto, los -

romanos pusieron tal precio a la libertad, que en ninguna -

época el padre, aún teniendo el derecho de vida y muerte, ha 

podido en Roma hacer de su hijo un esclavo"'. ( 13) 

"Fn el CÓdie;o Civil del D.F., en 1884 en sus artículos -

393 , 394 y 42!¡ reglamentaba quiénes ejercían la patria pe-

testad: 

1. Por el padre, 

2. Por la madre, 

3. Por el abuelo paterno, 

4. por el abuelo materno, 

5. por la abuela paterna 

6. por la abuela materna 

Si la patria potestad es una consecuencia necea<~ria de 

las relaciones que engendran la paternidad y filiación entre 

los padrea y los hijos, lógicamente se deduce, que se adqui~ 

re por aquellos medios que la ley reconoce como la causa· de 

esas relaciones. 

En tal virtud, se adquiere la patria potestad por los -

modos siguientes: 

( 13) TRATAD0 ELEMENTAT. DE llERECHiJ ROJIJ\!10. 
1977, ·Páginas 100, 101 y 102, 

Editorial Epoca, 
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1. Por el matrimonio celebrado legalmente; 

2, Por legitimación; 

3, Por el reconocimiento voluntario de los hijos 

naturales, hecho en forma que prescribe la -

ley; 

4. Por el reconocimiento forzado; es decir, por 

sentencia judicial en aquellos casos en que, -

por excepción se permite a los hijos naturales 

la investigación de la paternidad. 

Aunque el Código CiVil hace mención, no enumera en un 

precepto eapecial los modos referidos, se infieren de los -

tél'tlinos con que ·eatán concebidos los artículos 391 y 365 -

declara que la patria potestad se ejerce sobre la persona y 

loa bienes de los hijos legítimos y de los naturales legit! 

mados o reconocidos. 

Este 111.amo precepto indica clara y terminantemente que 

los padres tienen derecho de dos Órdenes distintos en vir-

tud de la patria potestad, y se refieren, ya a las personas 

de sus hijoa,ya a los bienes de éstos. 

En tal concepto, nos ocuparemos separadamente de los -

erectos de la patria potestad en el ejercicio de los dere-

choa de orden distinta que confiere a los padres-. (14) 

e 14> LECCIONES DE DERECHO CIVIL, ESI'UDIOS OOBRE EL CODIGO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. Manuel l1ateos Ala~cón. 
Tomo I, Librería de J,.Valdez y Cueva, 1885. Paginas 
274 y 275. 
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La capacidad moral del hombre, sus fuerzas intelectua

. los, so deoarrol::.an de una manera tardía, haciendo que se -

encuentre en aptitud de gobernarse por sí mismo hasta una -

edad r_elative.mente avanzada. 

Pero no todos los hombres adquieren esa aptitud a la -

misma edad cuya circunstancia no ha podido tomar la ley en 

consideración, pues tendría que dejar la declaración de la 

mayor sujeta al examen que debiera hacerse en cada caso de 

cada individuo; lo cual es absolutamente imposible. 

Por ese motivo ha tenido que fundarse en una presun-

ción y señalar una edad fija y uniforme desde la cual se r~ 

putan todos los hombres capaces, con la aptitud necesaria -

para gobernarse a sí mismo y se tienen como incapaces y sin 

esas aptitudes a los que n_o han llegado a ella. A éstos se 

les llama menores de edad y aquéllos mayores de edad. El -

nerecho Romano señaló como lÍmite de la mayor edad, 25 años 

y el Código Civil de 1884 en su artículo 388 fijÓ la edad -

n los 21 ailos. 

Colin y Capitant define la ratri·'l potestarl ··como el 

conjunto de derechon que la ley conr.cde a los parlres sobre 

la persona y sobre los bienes de sus hijos, en tanto que 

son menores y no emancipados,para facilitar el cumplimiento 

de los deberes de sostcmimiento y educación que pesai' sobre 

ellos. (15) 

'15) CURSO ELEMENTAL DE DEREGHC' CIVlí , Volumen I. Col in y -
Capitant. Página 18 
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Fernando Flores GÓmez define a la patria potestad como 

el conjunto de derechos y deberes concedidos por la ley de -

los ·ascendientes sobre las personas y bienes de los sujetos 

a ella, mientras éstos son menores. 

Ln patria potestad tomó su origen de la filiación. Es -

una institución establecida por el derecho con las finalida

des de aaiatencia y protección de los menores no emancipados 

cuya !iliaciÓn ha sido establecida legalmente; ya se trate -

de hijos nacidos de matrimonio, de hijos habidos ruara de él 

o de hijos adoptivos. Su ejercicio corresponde al progeni-

tor o progenitores, respecto de los cuales ha quedado esta-

blecida legalmente la filiación. 

La patria potestad es una institución en la que paulati 

n .. ente ae ha debilitado la autoridad 'paterna. Antiguamente 

ae consideraba como un poder abaoluto de loe padrea sobre 

loe hijos. En la actualidad la patria potestad se ejerce c~ 

mo una tunción de educación y prohcciÓn del padre en benefj. 

cio de los hijos. 

"Planiol, dice, la patria potestad, ea el conjunto de -

poderes y derechos que la ley acuerda a los padres sobre la 

persona y los bienes de sus hijos menores para que puedan 

cumplir con sus deberes paternos", ( 16) 

(16) INTRODUCCION AL ESrllDIO DE DERECHO Y DERECHO CIVIL. se

gunda edición. Editorial Porrúa, S.A., México, 1978, J»Í. 
gina 119, Fernando Flores GÓmez G. 
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En este aspecto tenemos que nuestra legislación estatal 

basándose en las diferentes doctrinas 11os expresa en su artí 

culo 581 de la ley en.consulta, quiénes son los qtte ejorcen 

la patria potestad: ··r,a patria potestad se ejerce: 1. Por el 

padre y la madre.,.,":¡ una de las principales facultades que 

la ley les otorga a quienes ejercen la patria potestad es 

que se hace extensiva sobre la persona y sus bienes quienes 

están sujetos a ella; por lo que se puede decir que la pa- -

tria potestad tiene un doble contenido que es personal y pa

trimonial; por lo que la ley tratando de.proteger a los me~ 

rea hace una serie de diferencias respecto a la situación de 

los hijos nacidos en matrimonio o fuera de é1 para indicar -

quiénes están obligados a ejercer la patria potestad, en el 

cual indicare severamente. 

La patria potestad sobre los menores de edad no emanci

pados corresponde a los ascendientes que conforme a la ley -

deben ejercerla. El artículo 579 del Código Civil del Esta

do de Sonora seflala: .. Los hijos menores de edad no emancipa

dos están bajo la patria potestad mientras exista alguno de 

los ascendientes que deban ejercerla conforme a la ley ... 

El Código dispone quien o quiénes ejercer~n la pa

tria potestad, atendiendo a la relación entre los progenito

res, citándonos tres tipos de relación entre los mismos y o.r 

denando quién deberá ejercerla, según el caso: 

I. Sobre los hijos nacidos de matrimonio, la patria p,¡¡ 
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testad se ejerce: 

Por el padre y la madre; 

Por el abuelo y la abuela paternos,y 

Por el abuelo y l:a 8buela materna. 

II. Cuando vi van j•mtos y ambos hayan reconocido al -

hijo,ejercerdn juntos la patria potestad. 

III. Cuando habiendo vivido juntos se separan, segui

rdn ejerciendo la patria potestad, en caso de ~ue no haya -

acuerdo, el juez decidirá, tomando en cuenta loe inte.reses 

del hijo quien de los dos progenitora~ ejercerá la patria -

potestad; 

IV. Cuando viven separados en ~ste caso se dan dos si 

tuaciones 1 a) Cuando reconozcan al hijo en el mismo acto, 

convendrdn cuál de los dos ejerc··rá sobre ~l let patria po -

testad; b) en c~so de que no lo hieie~en,el juez de prime

ra instancia del lugar, resolverá lo que creyere necesario 

para modificar el convenio,con audiencia de los padres y 

del ministerio público. 

Respecto a los hijos adoptivos,únicamente ejercen la 

patria potestad lfs personeE que los hayan ndoptado;pues la 

relación únicamente se dá entre adoptante y adoptado". ( 17) 

( 17) CODIGO CIVIL PARA "l• EST •.DO I.IB;¡E Y SOBF.RANl' DF SONQ 

RA. 
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Por lo que se puede decir que la patria potestad es una 

institución necesaria ~ue da cohesión al 1rupo familiar, En 

las antiguas legislaciones, suerg!a legalmente sólo dentro -

de la !amilia legítima; no se establecía respecto de los hi

jos naturales, Pero esto ha quedado en la historia, pues en 

la actualidad la ley ha querido que este deber de proteger y 

cuidar a los hijos, no dependa de la existencia del vínculo 

matrimonial sino de la procreación o de la adopción· que imp~ 

ne a cargo de los padres, la inelud.ible obligación de criar

los y educarlos convenientemente, 

El cuidado y protección de los menores que corresponde 

desompeftar en manera original y por decirlo as! natural, al 

padre y a la madre, atribuye un complejo de facultades y de

rechos a los progenitores para que en ejercicio de esa auto

ridad puedan cumplir eea !unción ético social que actualmen

te la razón que tunda la autoridad paterna. En este senti-

do, el concepto de patria potestad es la autoridad atribuÍda 

a loe padres para el cumplimiento del deber de educar y pro

teger a sua hijos menores de edad, no emancipados. De esta 

manera aquella autoridad no er. propiamente una potestad, ~ 

no una función propia de la paternidad y la maternidad. 

D) DE LOS EFECTOS DE LA PATRIA POTEsrAD 

RESPECTO DE LOS RIENES DEI, MENOR, 
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En el Derecho Romano, por el ser el paterfar.tilias la -

Única persona verdadera dentro de la familia, originalmente 

el hijo no pod!a ser titular de derechos propios. Todo lo 

adquiría,entraba a formar parte del patrimonio del paterfa

milias, principio suavizado, poco a poco, por la mayor ind,2 

pendencia de los hijos en relación con los peculios quo les 

fueron confiados, y por la creciente frecuencia do la eman

cipación • 

.. Augusto, empero, permite ya que el hijo sea propieta

rio de un peculio castrense, ganado por su actividad mili-

tar, y, bajo Cons.tantino, se af!ade a ese privilegio un derg 

cho análogo respecto del peculio quasi castrense, obtenido 

por el ejercicio de alguna función pública o eclesiástica. 

Además, este Emperador concedía al filiusfamilias la propi,2 

dad de los bienes adquiridos por la sucesión de su madre, -

sus abuelos, etc. 

Ori¡;inalmente ol usufructo del peculio castrense co- -

rrespond!a al paterfamilias, pero el emperador concede· un -

importante privilegio ~ás al filiusfamilias, no sólo que, -

en caso de muerte del pndre, el peculio en cuestión sea en

tregado directao:iente al hijo, sin entrar e11 la masa suceso

ria, sino que el hijo pueda, inclusive, disponer por testa

mento de los bienes de que se trata. rn siglo rlespués, 

Adriano suprime también aquel usufructo patern~.l. 
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11inalr.10nte, en tieupos de sustiniano, sólo los bono ad

venticio quedan todavía bajo la admj nistraciÓn del paterfamj, 

lias, quien goza, respecto de ellos, de una especie de usu-

fructo. .'.;in embargo, el donante o el de cujus (sota), del -

cual estos bienes se habían obtenido, pod:fo. lmber dispuesto 

que quedarían exentos de estas facultades paternales, a loe 

cuales el padre mismo podía también renunciar en beneficio -

del hijo. Poco a poco, el Derecl10 Romano ee acercaba as! al 

Derecho Moderno, que ha suprimido la incapacidad patrimonial 

de loa alieni jurie. 

Tratándose del usufructo legal, el padre no tenía la -

obligación de garantizar su manejo, recibiendo así una cond;I. 

ciÓn privilegiada en comparación con el usufructuario común 

y corriente. El Derecho i·:oderno ha reducido a la mitad del 

usufructo legal del padre respecto d& los bienes de los hi-

jos. Confirmando la idea romana, exceptua al padre del de-

ber de dar la fianza que debe proporcionar normalmente todo 

usufructuario. Pero la ~ran diferencia respecto del·sistema 

romsno es ~ue alli la ad°'1nistraciÓn y el usufructo duraban 

normalmente todc1 la vida del paterfmnil:l.'\s. 

T,a patria potestad que, en su origen, fue un poder es

táblecido en beneficio del padre, se convirtió, durante la -

fase imperial, en una figur'.l jurÍcUca en la que encontramos 

derechos y deberes mutuos, ac{ hallamos que, ya en tiempos -

de·l·'arco Aurelio, se reconoce lo existrmcic., en J.a relación 

l 
l 
\ ¡ 
1 
f 
t 
¡ 

1 
t (; 
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padre-hijo, de un recíproco derecho a alimentos, 

La amplia extensión jurídica, unida a la excesiva du~ 

ciÓn de la patria potestad, era un razgo típico del Derecho 

Romano que el Derecho Moderno no ha adoptado, 

También en el mundo mediterráneo antiguo fue considera 

do como una peculiaridad romana que encontraba sus fundamen

tos, no en el jus gentium, sino en el jus civile. 

En la práctica, empero, el sistema ·era soportable, 

cuando menos en los tiempos históricos, por la difundida co.a 

tumbre de emanci:¡¡ar a los hijos cuando ellos lo deseaban y -

también por el sistema de los peculios, que loa padrea so- -

lían confiar a ous hijos para que los administraran, quedán

dose éstos con parte de los beneficios". ( 18) 

La patria potestad produce efectos no sólo sobre la 

persona del hijo¡ de ella.derivan otras consecuencias de ca

rácter patrimonial; ya que mientras éstos no alcancen la ma

yoría de edad, no pueden disponer libremente de su persona -

ni de sus bienes, como dijimos anteriormente en este mismo -

capítulo, esto se debe a la misma incapacidad que de la nat~ 

raleza misma deriva que éstos no pueden administrar libremeA 

te sus bienes ni persona, por lo que deberán .ser representa-

(18) EL DERECHO PRIVADO RQMANO, Sexta Edición, Editorial E,a 
tinge, ·s.A., 1975, paginas 200 y 201. Guillermo Floria 
Margadan t s. 
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dos en toda clase de actos y contra tos, en juicio y ru·era de 

La administración de los bienes del menor no otorga a 

c¡11.:.cnco J.a ejercen, la facultad de rlioponer libremente de 

los bienes <\eJ. hijo, pues esta tiene ciertas limitaciones ya 

que lao personas que ejercen la patria potestad, no pueden -

enajenar ni gravar en manera alguna los bienes inmuebles y -

los muebles preciosos que corresponden al hijo, sin previa -

autorización del Juez de lo faipiliar ante quien deberá pro-

barse la absoluta necesicad e evidente beneficio para el me

nor, con la ejecución de esos actos, 

Por otra parte, las facultades de representación del -

hijo, que corresponde a los que ejercen la patria potestad -

encuentran otra limitación, ya que no pueden realizar los si 

guientes actos: 

a) Celebrar actos de arrendamiento por más de cinco -

af!oa, 

b) Recibir la renta anticipada por más de dos af!os; 

c) Vender valoree comerciales, industriales, títulos 

de rentas, frutos y ganados por menor valor del 

que se cotice en la plaza el d!a de la venta, 

d) Hacer donaciones de loo bienes de los hijos. 

e) Renunciar de loa derechos de éatos, y 

1') Renunciar a la herencia en representación de loe -

hijos, Artículo 603 del CÓdigo Civil del Estado de 



sonora. 

Loa que ejercen la patria potestad, 

flQ BE?l 
IBUITE&A 

únicamente tienen 

derecha a la llitad del usufructo de los bienes que adminis

tran mientras dure ésta, ya que los réditos y rentas que se 

hayan vencido antes de que las personas que ejercen la pa-

tria potestad, entren en posesión de los bienes cuya propi~ 

dad corresponden al hijo, pertenecen a éste, y en ningún c~ 

so serán frutos que deba gozar quién ejerza la patria pote~ 

tad. Por lo que éstos podrán renunciar a su derecho a la -

llitad del usufructo que les corresponde por la adm:!.nistra-

CiÓn de loa bienes del menor, haciéndolo constar por escri

to o de cualquier· otre modo que no deje lugar a duda; ya -

que esta se cenaiderará coao una donación a favor del hijo. 

El CÓdigo Civil para el Estado de Sonora, reglamenta en sus 

Artículos 605, 606, 607, 608, 609: ~El. derecho de usufructo 

concedido a las personas que ejercen la patria potestad se 

extingue: 

I. Por la pérdida de la patria potestad, y 

II. Por renuncia 

Una obligación que deriva de la administración rle los 

bienes, es que las oersonas que ejercen la patria potestad 

deben de dar cuentas de estos bienes a sus hijos; y admini~ 

trar coao todo un buen pater familiae, tratando que los bi~ 

nes no se derrochen o se disminuyan, pues si esto sucede el 



-40-

Juez tiene facultad para tomar las medidas necesarias para -

impedirlo, y estas se tomarán a instancias de las personas -

interesadas, del menor cuando éste hubiere cumplido catorce 

allos, o del Ministerio PÚblico en todo caso; o si astas per

sonas que ejercen la patria potestad tienen intereses opues

tos al de los ·hijos, éstos serán representsdoa, en juicio y 

tuera de él, por un tutor nombrado por el juez en cada caso. 

tos menores una vez que hayan llegado a la mayoría de 

edad o se hubiesen amancipado, tienen derecho a que se les 

haga entrega de loe bienes y frutos que lee pertenecen. 



CAPITULO TERCERO 

DE LA CLASIFICACION DE LOS BIDIES 

DJ:L MmOR 



-41-

DE LA CLASIFICACION DE LOS BIDfES 

DEL MENOR 

'"Antiguamente, las leyes de las partidas, fieles traau¡¡. 

tos de loa romanos, div:l.dÍan los bienes de los hijos en cua-

tro especies que llamaban peculios castrense, quaei castren-

se, adventicio y profecticio. 

Formaba el peculio profecticio aquello que el hijo gallA 

ba con loa bienes del padre o por consideración a é1. 

se entendía por Peculio Adventicio, lo que el hijo ga~ 

ba por eu trabajo, industria o habilidad que tuviere, o por -

donación de algÚn extrafto, por herencia de la madre o parien

tes de ella o por beneficio de la fortuna, como el hallazgo -

de un tesoro. 

Se llamaba Peculio Castrense, lo que adquiría el hijo -

de tllllilia procedente de la milicia o oon ocasión de ella; y 

el cua81 castrense, lo que el hijo adquiría en el ejercicio -

del• enaeftanza u otros semejantes; por donación del rey"(l9) 

El Código Civil de 18841 antecedente del nuestro para 

el Estado de Sonora, en su artículo 1¡01 dividía loe bienes -

del hijo en cinco clases: 

(19) EL DEREq!IO ROMANO, Sexta Edición. Editorial Eetinge, 
S.A., paginae ZOO y 201. Guillermo Flor1s Hargadant s. 
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1. Bienes que proceden de la donación del padre; 

2. Menee que proceden de la donación de la madre o -

1011 abuelos, aun cuando aquell:a o al.guno de éstos 

esté ejerciendo la patria pote11tad, 

3. Blene11 que proceden de donación de l.os parientes -

celaterale11 o de pereonae extrat1a11, aunque éatoa y 

loe de 11egun~a claae ae hayan donado en considera

ción al padre. 

4. B:lene11 debidos a don de la fortuna, 

s. Bienee que el hije adquiere por un trabaje honeste 

•a cual hero. 

• tona eataa eapeciea la propiedad pertenece al hije 

perq•e la donacién en las tres primeraa ea un contrato que -

tranafi•re el doll1n1o, en la cuarta ea indudable la propie-

dad; y en la quinta, el trabajo dá un derecho incentro•erti

b\e a ella. 

"La adll1.niatrac1én de lae cuatro pr111era11 claaea de -

lae eauaeredae, pertenece al padre, pues siendo sus hijos 11111 

neroa, e11 legÍtiao repreaontante de ellos y el administrador 

legal de ... bienee, pere puede cederles su ejercicio, cuan

do loa eatiae capacee de ella"(20) 

"Ricardo Ceuto, dirtde en seis claaea los bienes del hi 

(20) E8TUDIOS SOBRE EL CODIGO CIVIL DEL D.F.,,Tomo,1, TRAT,& 
DO DE LAS PERSONAS. Manuel Mateoa Alarcon. Meneo, -
1885, páginas 279, 280 y 281. 
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jo sujeto a patria potestad: 

I·. Bienes que proceden de donación del padre; 

Ir. Bienes que proceden de herencia o legado del pa-

dre; 

III. Bienes que proceden de donación, herencia o leg¡ 

do de la madre o de los abuelos, aún cuando aqu,a 

lla o alguno de éstos esté ejerciendo la patria 

potgetad; 

IV. Bienes que proceden de donación, herencia o lega 

do de los parientes colaterales, o de personas -

eztraftas, aunque éstos y los de la tercera clase 

se hayan donado en consideraci.;n al padre; 

v. B1.enea debidos a don de la fortuna. 

VI. Bienes que el hijo adquiere por un trabajo bon•• 

to sea cual ruare "(.21) 

Reapecto de loa que proceden de donación del padre, la 

propiedad pertenece al hijo y la adllinietración y el usutru,s¡ 

to al padre, quien puede conceder a aquel la adminietraciÓn 

y la parte que eate estime conveniente en los frutoe, enten

diéndoee que eaa parte es la mitad, si no ha habido declara

ción ezpreaa; en los bienes que el hijo ha adquirido por su 

trabajo corresponden a él, con ezclueiÓn del padre, la pro-

piedad, la administración y el usufructo, y en los demás bi• 

(.21) D~RECHO CIVIL MEXICANO. Ricar40 Couto, Tomo segundo. 
Mellico. La Vasconia, 1919, Paginas 310 y 311. 
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nea enumerados, son del hijo la propiedad y una mitad del 

usufructo, perteneciendo la otra mitad y la administración a 

los que ejercen la patria potestad, quienes pueden ceder una 

y otra a favor del hijo; si lo estiman conveniente. (22) 

Estas distinciones han sido aedificadas por los cód1~ 

goa modernos, ya en los nombres, ya en la esencia, por esti

mar .. inadecuada. Per esa miama razón, la modificó también 

nuestro CÓdigo atendiendo a las consecuencias de ella respe~ 

to a la verdadera utilidad de las familias, 

Eatudianto algunos autores podemos decir qua: 

Rafael de Pina, clasifica loa bienes del menor cuando 

éstos se encuentran bajo la patria potestad en dos clases: 

1. Los que adquiere con su trabajo; 

2. Los que adquiera por cualquier otro título. 

Los de primera clase , pertenecen en propiedad, admi-

nistración y usufructo al hijo. 

La mitad del usufructo de loe bienes que el hijo ad- -

quiera por título distinto del trabajo, corresponde a las 

personas que ejerzan la patria potestad, Sin embargo, s1 

los hijos adquieren bienes por herencia, legado o donación y 

(22) ELEMENTOS DE ~E:RECHO CIVIL MEXICANO, Rafael de P~na, -
P~aera Edicion, volumen primero, Editorial Porrua,s.A. 
Mesico, 1956. Pagina 381 



el testador o donante ha dispuesto que el usufructo pertene~ 

ca al hijo o que se destine a un fin determinado, se estará 

a lo dispuesto. 

Fernando Flores GÓmez González, clasifica los bienes -

del menor en dos clases: 

1. Los que adquiere por 8U trabajo; 

2. Los que adquiere por cualquier otro título. 

Los bienes de la pr:l.mera·claae pertenecen en propie~ -

dad, administración y usufructo al hijo. 

En los bienes que adquiera el menor por cualquier otro 

t!tulo,lll propiedad y la mitad del usufructo pertenecen al -

hijo; la administración y la otra mitad del usufructo corre• 

ponden a la persona que ejerza la patria potestad. Sin e11-

bargo, si los hijos adquieren bienes por herencia le¡ado o -

donación y el te•tador o donante ha diepueste que el usufru,s: 

to pertenezca al hijo o que se destine a un fin determinado, 

s• estará a lo dispuesto. (23) 

Nuestro Código Civil para el Estado de ·Sonora, en su -

Artículo 595, clasifica los bienes del menor en dos clases: 

1. "Los que adquiere por su trabajo; 

2. Los que adquiere por cualesquier otro título (he-O-

(23) INTRODUCCION AL Eqi'UDIO DE~ DERECHO Y DERECHO GIVILo 
Fernando ~ores Gomez Gonzaiez. segunda Edicion. Edit~ 
r:l.al Porrua, S.A., 19?8. Pagina 123. 
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rencia, legado, donación .º por don de la fortuna). 

Loa bienea que adquiere por au trabajo pertenecen al • 

•enor, tanto adainiat:ración, U8111'l"Ucte y propiedad; en cam•• 

b1o, loa aegundoa o sean loa adquiridos por cualquier otro • 

título, la propiedad y la mitad del u911fructo pertenecen al 

hijo; la adlllilliatración y la otre. 111.tad del usufructo corre• 

.ponden a la peraona ·que ejerza la pAtria pote atad. 

SS.n eab&rgo, 111 loa bijoa ad,uieren bienea por heren-

c1a, legado o donación y el testador o donante ha dispuesto 

que el uauf?'llcto pertenezca al hijo o que se destine a un -

tia 4eterllinade, 8e eatará a lo eetablecide."(24) 

(24) CODIGO CIVIL PARA EL ESl'ADO LIB~ Y OOBERAllO DE SONORA, 
Editorial Cajica, S.A., 19?6. Paginas. 144 y 145. 



CAPITULO C:UAR'!O 

DI I,A AUTORIZACION JUDICIAL PARA 

LA !lfAJ!RACION T. G!!ATAllBNBS. DE 

BIKNES DEL IBNOR 
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DE LA AUTORIZACION JUDICIAL 

PARA LA ENAJENACION Y GRAVA 

MENES DE BIENES DEL MENOR. 

Ee CGllYeniente que antes de entrar al deaarrollo del pr,a. 

aent• tema ee eetablezca con claridad el concepto de autoriza 

c1Ón judicial, a eete reepecto la Enciclopedia Omeba dice ••• 

'"Ea la licencia de loa jueces que conceden cuando ae requiere 

habilitar a peraonaa o repre .. ntantea legales de incapaces, -

en razón de haberse establecido reetriccionee a aua poderea,

cu10 ejercicio pleno ee condiciona a tal requilJ1,to; o que re

aulta 11111ueata la debida auterizacién cuando por la :índole de 

la repre .. ntación, en centlicto con 1111 representado, la deci• 

IJLén jucl1c1al lo que ea en el .. ntid• de la celebración del -

acto al que el repre .. ntante ae opone. TllllbiÓn ocurre en ró

giaea de aa111tenc1a, para loe eaancipadoa cuya capacided 111111 

tada .. ceapleta con la autorizacién judicial para ciertoe llJ& 

toe que ne pueden celebrar por IJ1 mi .. oa ••• -(24) 

a) Juetiticac1Ón Doctrinal: 

(24) 

En cuanto a la necelJ1,dad de tutelar convenientemente a -

En9iclopedia Jurídica Omeba, Tomo I. Editorial Biblio
graf1co, Argentina, Buenos Airea. 
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loa menores da edad en eu p•roona y en sus bienes, la doctri 

na ea unánime y consistente al seftalar que precisamente por 

la condición natural aui generis de la persona del menor, ae 

justifique que sus relaciones con los demás, sean objeto de 

una tutela especial, que los proteja adecuadamente, dada su 

incapacidad natural. 

El hecho de que la doctrina juatifique plenamente la t~ 

tela de los mejores, deriva sencillamente de su condición 11.1 

tural. 1 de 1111 •atado de incapacidad tranll:l.toria que trasci•n• 

de prácticamente a todos los ámbitos del derecho. 

b) Justificación Legal. 

SI. bien la exposición da motivoa del Código Civil para -

el Estado de sanora no hace referencia expresa a la tutela da 

loa bienes de menores mediante la necesidad de la autoriza- -

c1Ón judicial, sí establece en dicha elCJlosiciÓn que: '"Es ind~ 

dable, que la capacidad de la persona para los actos jur!di-

coa dependa de 1111 desarrollo tísico e intelectual, que a su -

vez se determina por los factores peculiares de raza, de cli

ma, de costumbre, da tradicionaa, de idioma, ate. 

Lo.anterior sirvió de base y justificación a nuestro le

gilador legal para tutelar en nuestro código, de una manara -

especial, la persona y particularmente loe bienes de loa man.si 
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Per ello ea conveniente resaltar el mérito del legiela

dor al establecer la .. obligación de obtener añtorizaciÓn jud,1 

cial para enajenar o gravar loe bien~s de loe menores, no -

obetante las críticas que más adelante se precisarán respec

to al mecanismo utilizado para lograr tales propósitos. 

c) Procedimientos legales 

Por lo que se refiere al derecho sustantivo, la obliga

ción de obtener ~utorización judicial para la enajenación y 

gravamen de bienes de menores, deriva del artículo 603 del -

Código Civil para el Estado de sonora, se desprende: -Loe -

que ejercen la patria potestad no pueden enajenar ni gravar 

de ningÚn modo loe bienes inmuebles y loe muebles preciosos 

que correspondan al hijo sino por causa de absoluta necee:L-

dad o de evidente benei'icio y previa la autorización del 

juez competente ••• -

Ahora bien, por lo que se refiere al Derecho Adjetivo, 

el Código de los procedimientos civiles del Estado uo scinora, 

eeftala procedimiento a seguir para obtener la autorización -

judicial para la enajenación de bienes de menores sujetos a 

la patria potestad. 

En su Artículo 629, dispone - será neceeiiria Licen--



-5'l-

cia judicial para venta de los bienes que pertenezcan exclu

siva o parcialmente a menores o incapacitados si correspon-

den a las siguientes claaee: 

I. Bienes Raicea 

II. Derechos reales sobre inmuebles 

III Alhajas, y muebles preciosos, y 

IV Acciones de compaff{as industriales y mercantiles, -

cuyo valor en junto exceda de tres mil pesos. 

Además, seftala la necesidad e importancia que tiene la 

expresión de la enajenación y el objeto a que debe aplicarse 

la suma que se obtenga, y que se justirique la absoluta nec~ 

sidad o la evidente utilidad de ella. 

Dicho juicio se abrirá en forma incidental y se substa,¡;¡ 

ciará con el M.P. y por un tutor especial que para el efecto 

nombro ol juez desde las primeras diligencias. 

\ 



CAPITULO QUINTO 

DE f,A INTERVENCION DEL JUEil, 

ll!INI STEHIO PUBLICO Y TUTOR 
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DE LA JNTERVENCIOH DEL JUEZ, 

MINISTERIO PUBLICO Y TU'I'OR. 

Los preceptos legales que dan intervención directa ~ 

to al juez, Ministerio PÚblico y Tutor dentro de nuestro C~ 

digo Civil para el Estado de Sonora dentro del Capítulo de 

los efectos de la Patria Potestad respecto de loa bienes -

del hijo, son los siguientes y que a la letra establecen: 

ARTICULO 603 ... Los que ejercen la patria potestad no pueden 

enajenar ni gravar de ningÚn modo los bienes 

inmuebles, y los muebles preciosos que co- -

rrespondan al hijo sino por causa de absolu

ta necesidad o de evidente beneficio y pre-

via la autorización del juez competente •• ;· 

ARTICULO 604. ··Siempre que el juez conceda licencia a los -

que ejercen la patria potestad para enajenar 

un bien inmueble o un mueble precioso perte

neciente al menor, tomará las medidas neceEl!il 

rias para hacer que el producto de la venta 

se dedique al objeto a que se destinó y pa

ra que el resto lo invierta en la adquis:!.- -

ciÓn de un inmueble o se imponga con segura 

hipoteca en favor del menor. 

Al efecto, el precio de la venta se deposita 
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rá en una Institución de Crédito, y la per~ 

na que ejerce la patria potestad no podrá -

disponer de él sin orden judicial. 

ARTICULO 607. ººEn todos loe caeos en que las personas ejer

zan la patria potestad tengan un interés 

opuesto al de loe hijos, serán representados 

en juicio y fuera de él, por un tutor nombra 

do por el juez para cada caso 

ARTICULO 608. -Loe jueces tienen facultad para te11ar las nui 

didae neceeari.as para impedir que, por la 111§. 

la adlllinietración de ~uienee ejerzan la pa-

tria potestad, loe bienes del hijo se derro

chen e se disminuyan. 

Estas medidas se tomarán a instancias de las 

personas interesadas, del menor cuando hubi& 

re cumplido 14 anos, o del Ministerio PÚbli-

co en todo caso 

Como podemos observar es notoria la preocupación del -

legislador por llevar a cabo la protección del menor en re

. lación a proteger sus bienes, pero si hemos de ir directa-

aente a ver el problema objetivamente, sentimos realmente -

que dicha protección es realmente temporal, puesto que la -
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misma sólo dura mientras se tramita el procedimiento y sólo 

en algunos casos, lo cual es totalmente injusto puesto que 

tal protección debiera durar hasta la mayoría de edad de el 

menor. 

Pondré como ejemplo un caso concreto en el cual los rei 

dres tienen un hijo que es propietario de un bien inmueble, 

se·a que lo haya adquirido por herencia, donación o por cual 

quier otra forma, y los padres quieren vender ese bien, al,¡¡ 

gando que ea para beneficio de dicho menor, y que ea de ab

soluta necesidad o una evidente utilidad, como lo sería el 

comprar con el producto de la venta, otro de mejor calidad 

o cantidad, o bien, para sufragar los gastos de estudios ¡;¡,¡ 

peri.ores, o también gastos de una enfermedad, y suponiendo 

que el padre no tuviera recursos disponibles para eutragar

loe, entonces, en una situación de esta naturaleza, ocurre 

al juez para solicitar una autorización judicial para ven-

dar el bien o bienes del menor. 

El caso ea que nor111Blmente sucede lo siguiente: 

Los padres, por medio de un escrito que es elaborado -

por algÚn abogado litigante, recurre ante el juez, en el 

cual hará una serie de manifestaciones, solicitando autori• 

zación para vender el bien del hijo que ea menor de edad, y 

que por consiguiente, tiene incapacidad legal para contra--
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BíJUUTECA 
tar, o sea, vender au bien a un tercero; en este mlamo - -

ocurao le dice al juez qua dicha vant.a ea para utilidad 

del menor o de una necesidad del mismo, exponiendo loa mo

tivos o razones y demás requisitos que exige nuestro códi

go de procedimientos civiles para obtener dicha venta. 

El juez al admitir la solicitud, durante el procedi-

mionto, ordena dar intervención al e, Agente del Miniate-• 

rio PÚblico, ya que él debe intervenir en forma efectiva -

para velar pQr loa intereses del menor, y en forma oficie~ 

te para hacer una investigación de la verdad de loe moti-

vos invocados por quien ejerce la patria potestad, ya quo 

sabemos que el Ministerio PÚblico, ea el representante de 

la sociedad, y quien debe, por lo tanto, proteger loa 1nt~ 

reses del oenor, puesto que éste ea \!na persona que tiene 

incapacidad legal para comparecer en dicho juicio. 

ASÍ pues, al ser notit.l.cado el Ministerio Público de 

la radicación del expediente, éste debe realizar la inves

tigación correspondiente para que no ae burlen loa intere

ses del menor, no obstante que dicho funcionario no reali

za ninguna investigación en lo máa mínimo, ni ae presenta 

a presenciar o recibir las pruebas que justifiquen la soli 

citud en cuestión, concretándose a firmar de enterado y en 

muchos de loa e11aoa, ezpresa su conformidad ain haber he-

cho la debida investigación, situación que a pesar de es--
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tar reglamentado ( protecci6n de los biene~ del menor) se 11.!:L 

va a cabo. 

Pe1·0 el verd<•d"ro motivo del µr<·:cent;, tn,bajo consiste 

en el hecho de ~ue en ocasione~,CU'l!ldo se lleva éste tipo de 

proc"dimientos, s6lo se presta cierto cuid •·do mientras duran 

lns diligencias y posteriorm~nte el Minist,;rio Público hace 

si~plemente a un lado el exp"diente,deja nue se autorice la 

petici6n sin "ue conAtu~e después nue el producto se aplioue 

realmente al beneficio del ~enor y sin obligar o los padres 

6,en su defecto,tutor,a que den cuenta de la administraci6n 

constantemente al Ministerio público,par?. nue éste a su veL. 

lo comunique al juez. 

Viendo la si tuaci6n anterior,se ve clar<11nente , :iue quien 

ejerce la patria potestad ,se puede burl8r, incluso de lPS au

toridad es ,y por lo tAnto, pc·s<· sobrl' los intereses del menor. 

DE LA NBCRSIDAD DE ;1r.;Gf,ftMENTAR LA INTP.:l'IENCION DEL 

J'JEZ ,~'.r-IIST"'RI\' PUBI.ICO Y .,,UTOR,H.A'1T.o LA MAYORI' l'"' ¡;:[l·~, 

T;;N LA ENAJBN.~CION Y G!l~Vl!•1EN DE RIF.N"S JJEL WlNOJ! F.N EL 

BST~.TJO •Jr.; SONOR.~. 

Rs prácticR com4n y f~cil de constatRr con sólo Rcudir 

a los tribunales respectivoa,en tlonct0· "'' advierte 6 denota 

clqrAmr>nte tJUe en ~lr:uno!'> ner,ocios de la nr..iturHleZA nue tra

to,se han r~cibido t~stim~niPleD t1~ peruana~ para ACreditRr 
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la neceaidad de la ~olicitud, y el C. Representante Social, 

no se encuentra pres~nte,para indagar 6 averiguar sobre la 

certeza de las declaraciones de los referidos testigos.La 

verdad es nue si dicho funcionario hicier& acto de presencia 

se evitar!a ocasionar perjuicios a los menores lo cual es 

contrario a lo naturaleza de sus funciones ya que el ~1.?, 

ee una Institución que defiende los intereses de la socied~d 

v en ~ste caso en particular debe vigilar los intereses del 

menor. 

Ahora,si bien ee cierto,quo en muchas ocasiones asiste 

a tales actos ó audiencias lo hace a petición de parte int~ 

resada,coea que no debe suceder,pues en ~stos casos siempre 

debe .l!e comparecer, para darse cuenta de la irregularidad del 

proceso y actuar de acuerdo con las facultades que tiene,y 

con ásto conceder la protección de los intereses del menor. 

Además es necesario que el juez tome el conocimiento n~ 

cesario para ver si hay nec<'sidad 6 verdadera conveniencia 

eh la ce1ebraci6n de elgi1n. contrato ó enajenación y no debe 

tomarse como una mera formAlidad. 

Los elementos de juicio que deben aportarse para que 

la autorizAci6n se haga procedente,deben de llenar el ánimo 

del juez,y con ello el conocimiento de que la autorización 

que se requiere es de absoluta necesidad 6 de ventaja evide,!2 

te,de ahí que sea nece~ario compulsar todas las perspectivas 

para atender a las reales conveniencias del incapaz.Ahora -
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Desgracindamente sucede que en muchas de las ocaaio

nes, y más cuando el padre contrae diversas deudas ajenas 

al matrimonio, y la madre ignorante de ello malversa los 

bienes patrimoniales del menor hijo, aunque cabe decir -

que éste loa haya obtenido con el producto de su trabajo, 

dejando al menor desprotegido para un tuturo menor, debi

do precisamente a que ignoran los 1110Vimientos que erec- -

túan sus padres. 

Por la razón anterior y por las ya manifestadas en el 

capítulo anterior, tanto el juez, Ministerio Público y tu

tor, deben de adquirir mayor relieve en aquellos caeos en 

que se ventilen cuestiones que ataften a intereses privados 

considerados como de especial tutela. Principalmente el -

Ministerio PÚblico quien debe ser un atento vigilante que 

evite ~ue se causen daftos a intereses por los que debe ve

lar, dada la Índole especial que revisten los juicios de -

jurisdicción voluntaria dentro de los cuales se encaja la 

intervención del Ministerio PÚblico, cuando se refiera a -

la persona o bienes del menor. 

Sabido ea, que la característica distintiva de la ll~ 

mada jurisdicción voluntaria, ea que se trata de un proce

dimiento en que no hay controversia entre partee que se e~ 

!rentan, pues la persona directamente interesada es la Ún,1 

ca parte promoviente en estas diligencias. 
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DeaatortunadllJlente como ya lo he establecido, en el 

proced1111ento, el Hiniaterio PÚblico en ocasiones no de

mu .. tra ningÚD interés :r cuando lo hace, sólo lo manitie.lil 

ta 1111.entras dul'll!l las diligencias, o inclusive, Únicamen

te se notitica de loa acuerdos que se dictan, y por lo 

tanto, eato viene a ocaaionar perjuicios a los menores -

puesto que al no saber direct .. ente el destino del prod~ 

to de la venta aolicitada, ocasiona perjuicios que a ve-

cea aon irreparablea para el tuturo del menor. 

De lo anterior, hago una crítica eana, pero la ver-

dad ea que la la:r no ordena al Milli.aterio Público que de• 

,.éa de que cause ejecutoria la sentencia que ae dicte, -

posteriormente siga realizando de oficio investigaciones 

par& aeber 81 el producto obtenicle, ... e•pleÓ para los ti

nas que ae pidieron en la aolicitucl. 

De igual tonsa, tu.poco obliga al tutor para que si

ga rindiendo cuentas de loa bienes hasta que el menor 11.g 

¡ue a 1111 11a:ror!a de edad. 

Es de sumarísima necesidad crear ciertas disposicio

nes dentro de nuestra legislación local (Sonora) que obli 

¡uen tanto al Juez,. Ministerio PÚblico y Tutor, para que 

cu•plan .con aus reapectivaa tuncionea, aún después de que 

cause ejecutoria la sentencia, puesto que está expuesto -
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con la reglRmentación actual, a que realmente disminuyan 

ó restrinjan los bienes ó utilidades del menor, lo cual vu 

contra la propia naturaleza para las que fueron creadas. 

Ahora bien,la id~a fundamental que preside las facu:!_ 

tades de administración en materia de Patria Potestad,es 

le de conservación de los bienes y los actos de disposi -

ción.Por ello las personas que ejercen la patria potestad 

no pueden enajenar ni gravar en manera alguna los bienes

inmuebles y los muebles preciosos que correspondnd al hi

jo ,sin previa autorización del· juez de lo familiar ante -

quien deberá probarse la absoluta necesidad ó evidente b~ 

neficio para el menor,con la. ejecución de ésos actos.Oto.!: 

gada ésa autori?.ación judicial,el juez de lo familiar que 

conceda la licencia,deberá cuidar oue el producto de la -

venta se dedique al objeto para el que se destinó y aue -

el saldo se invierta en la adquisición de un inmueble,etc. 

Si no se obed~ce a lo anterior como realmente sucede en 

la práctica al dejarse al arbitrio de los mismos tutores 

e inclusive aprovechando la buenP. voluntect del mismo juez 

puesto que e~ ~uien recibe las te~tmoniale~ por parte de 

los interesados,oue como ya lo había explicado,pueden ser 

decl~raciones totalmente falseadas con tal de acreditar -

la necesidad de tal solicitud,pues en tal caso,las perso

nas que ejercen la patria potestad,no obstante que tienen 

la representación del numor, se encuentran excediendo las 

facultades de administración que les~corresponde puesto -

que de hecho se les est~ permitiendo ejecutar "casi" li -

brem~nte acto<: de dispo¡;ición. 



COlfCLU SIONES 

PRIMERA: 

El ind1Yiduo, mientra• adquiere el grado de de .. rrollo 

nec .. ario pare baatarae a llÍ. mi•o, requie~, en todoa 

loe Órdenee del aaparo que han de prestarle loa padree 

1 ld.e•'bro• u1ore• de la ta.111a, co .. una consecuen

cia 1ne'fitable del. ciclo biológico a que por 1111 natur& 

loza e•tá 1111jete; de ah! que el probleu de la protec• 

c1Ón de sen'or .... a iA"parable de la aociedad h1&11a11a 

y del orden juJ'Íd1co que la rige. 

SEGUNDA: 

La protección juJ'Íd1ea de los cenores, espec!ticamente 

en loa bienea de BU propiedad, ee hace necesaria, ya -

sea porque los órganoa familiares falten, o porque no 

cuaplan deb1daaent• 81l función. 

Eaa protección se debe realizar mediante la creación -

de un régimen jul'Ídico adecuado. 

TEJICDA: 

Lae d1apoa1c1ones que actualmente rigen la protección 

de 'bienea del aenor, resultan incompletas puesto que -

sólo obligan durante las diligencias, dejando ain oblJ. 
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gatoriedad para despu6s de que 1'1 sentencia cause ej!. 

cuto ria. 

CUA'lTA: 

Se denota c1Hram 0 nte la necesidad de establecer pre -

ceptos legales que aboguen por la proteccidn de bie -

nes del menor y que 6stos obliguen a su vez,hAsta que 

el menor cumpla su mayoría de edad. 

QUINTA: 

Es necesario que se aumente.en rt1zdn de tiempo,la in

gerencia tanto del tutor,Ministerio P6blico y juez,es 

decir,hasta que se cumpla con la mayoría de edAd,por

que como se ha visto en ciertas ocasiones el Minist!. 

ria P6blico no cumple totalmente con su funcidn. 

SEXTA: 

Con relscidn a las medides necesarias que debe tomar 

el juez para hacer que el producto de la enajenaci6n 

se dedique al objeto a que ·se destin6,-requieren ser -

completados 6 adicionadas de acuerdo con la realidad 

social de nuestro medio y la experiencia reBJ.strada -

en la aplicaci6n práctica de la ley,seffalando con pr~ 

ciai6n el procedimiento para constatar que dicho pro

ducto se aplique realmente en beneficio del rnenor,da~ 

do intervenci6n t1U1to al jue¿,Ministerio P6blico y t~ 

tor,cadP uno con sus respectiv"s obligacione»,debidR

mente seffaladae y especificad~s. 
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SEPTillA: 

Ahora bien,el establecer Wla reglamentaci6n así 

dentro de nuestra legislaci6n local obligaría: 

AL TUTOR: Para que presentara oor lo menos Wla ve~ -

el afio la cuente de la administración del 

bien 6 bienes de los hijos,hasta que ~stos 

cumplieran su mayoría de edad. 

AL M.P. 

AL JUEZ 

OCTAVA: 

Principalmente a ~sta autoridad,cuya fun -

ci6n sólo se reduce e no tan solo repre8e• .. 

tar y defender el inter~s pdblioo,aino te~ 

bi~n velar por los intereses particulares 

de ·quienes por alguna circunstancie no es

tán en aptitud de defenderse. 

Exigir el Ministerio Pdblico,oue indague -

sobre el producto en cuestión en forma 

constante. 

Con lee anteriores proposicione.-.,se logrería 

sin lugar a dudas,une ~ficiente protección de -

los menores en su patrimonio. 
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